
PSANQDBO CONCERTADO 

L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

i 9 i a i i f T 111 61 -InteFvescíñn de Fondoi 
it ia Díptítaclósk rovlnclal.—Teléfono 1700 

iprsEM II l i Myitadii priTlulal -Te i . 1916 

Jueves 23 de Mayo de 1946 
Mm. 117 

No se publica los domingos ni (Has festiva» 
Ejemplar corriente? 75 céatimoa. 
Idem atrasado: 1.50 pesetas. 

AdTerttszaciaaa—1.* Los señoras Alcaides y jSecretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
mém»vfí de este Bei.svÍH OFICIAL en ei sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios aaanicipales cuidarán de coleccionaf ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encoadernación anual: 
l * Las Inserciones reglamentarias en el BOLITIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Fvrtocion»—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 

aséales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan ei importe anual dentro del primer semestre. 
b) untas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abosarán , 50 pesetas anuales. 4 SO peset 

^astrales, con pago adelantado. 
s| Restantes suscripciones, 6G pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas t r imestrales, con pajfo adelantado. 

- EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgadoa municipaies. ana peseta linea. 
a) Los demás , 1,50 pesetas l ínea. 

iírtilitnriii proilnclal 

DeleÉaGíón de Hatienfla íe la 
proflnciaje León 

Sección de Ufos g Consumos 
E l Boletín Oficial del Estado del 17 

del ^ctual, publica una Orden del 
Ministerio de Hacienda, cqn normas 
para la ejecución del Decreto de 15 
de Abr i l ú l t imo, -que estableció de
terminados g ravámenes para pr imar 
artículos de primera necesidad. 

E l 20 por 10O sobre las minutas 
especiales d e almuerzos y corai 
das en Hoteles y Restaurantes de 
todas clases se perc ib i rá en los de 
clases de primera y de lujo, incre-
nientando dicho taríto por ciento a 
aquel en que figuran gravadas di
cuas consumiciones por el Arbi t r io 
municipal (antes Consumo de Lujo), 
J en los demás hoteles y re s t aú ran
os gravando en el citado 20 por 100 
a nota o factura de la c o n s u m i c i ó n 

nli Ulclos ^ t ras , bebidas y recargo 
ael servicio. 

E l recargo del 10 por ICO sobre las 
bm i corrientes que se sirven en 
S P vf 7 í es tauran tes de toda clase 
se Percibirá: 
form ^uan(l0 el almuerzo y comida 
ta. ste P^rte d.e la Peiísión comple-
Qes pr. ef t imarán estas consumicio-
de la nei 50 Por iOO del precio total 
go sob)en1Slón, ap l i cándose el recár
gale z f t base resultante que equi-
cieia ¿ . P.0.r 100 del precio ín tegro 
losextr excePción hecha de 
^teaVai8 y bebidas, que t r i b u t a r á n 

á m e n t e al 10 por 100. 

i b) En los demás casos, el recargo 
del 10 por 100 se ap l ica rá al importe 
total de la factura con inc lus ión de 

[los extras, bebidas y precio del ser
vic io . , -

c) T ra t ándose de comidas servi
das en pensiones y establecimientos 
análogos a personas no residentes 
en los mismos, estas consumiciones 
se cons ide ra r án como servicios de 
restaurante y se g rava rán en la for
ma dispuesta en el apartado b). • 

L a percepción de estos recargos 
p o d r á hacerse mediante concierto 
con el Sindicato Nacional de Hoste
lería jy Similares o con los Sindica
tos provinciales del ramo, y en este 
caso los Sindicatos ingresa rán en la 
Delegación de Hacienda,- dentro de 
la primera quincena de cada mes, el 
imporle de la. cuota seña lada corres
pondiente al mes anterior. De no 
formalizarse concierto, los. indus
triales interesados presentarán en las 
Oficinas del Arbi t r io munic ipa l so
bre Consumo de Lujo del Ayunta
miento respectivOí dentro de la p r i 
mera quincena deseada mes, decla
rac ión por duplicado y ajustada al 
modelo n ú m . 2, comprensiva de la 
r ecaudac ión obtenida en el mes an
terior. E l importe de la dec la rac ión 
se ingresará al propio tiempo de su 
p resen tac ión . 

Los Cafés, Bares y establecimien
tos similares clasificados por la Co
misar ía de Abastecimientos y Trans
portes en las categorías a.a y 4.a y 
Casinos de 2.a clase al actual grava
men del 20 por 100 por Arbi t r io M u 
nicipal de Consumo de Lujo, aumen
ta rán un 10 por 100, y los d e m á s es
tablecimientos de esta clase el 20 
por 100, y en ambos casos se l iqu i 

d a r á y perc ib i rá a l mismo tiempo 
que el referido Arbi t r io munic ipa l 
sobre Consumo de L u i o . 

E n las localidades de c inema tó 
grafos, cabarets, salones de baile y 
similares, corridas de toros, carreras 
de caballos, ' espectáculos de ca rác 
ter deportivo, etc., se perc ib i rá , ade
m á s del Arbi t r io munic ipa l por Con
sumo de Lujo que tuvieren estable
cido, un lO por 100 de recargo, que 
se l iqu ida rá y perc ib i rá a la vez que 
el referido Arb i t r io munic ipa l . 

E l 20 por 100 sobre el importe de 
las compras o consumiciones de ar
t ículos de pasteler ía , confitería y bo
llería, se l i qu ida rá y pe rc ib i r á del 
consumidor, a l propio tiempo que 
el establecido en los a r t í cu los 18 y 21 
del Impuesto de Consumo de Lujo , 
hoy convertido en Arbi t r io mun i 
c ipal . 

L a r ecaudac ión e ingreso se efec
tua rá a t ravés del Sindicato Nacio
nal de la Al imentac ión , puor medio 
de concierto calculado sobre el ren
dimiento del cupo de azúca r que se 
facilite áT referido organismo. 

E n defecto del concierto, l a A d m i 
n is t rac ión p o d r á utilizar el r ég imen 
de dec la rac ión jurada. 

Los recargos a que se refiere la 
presente Circular e n t r a r á n en vigor 
el d ía 22 del actual. 

L o que se publica, para conoci
miento de Ayuntamientos, Sindica
tos Provinciales de Espectáculos , 
Hosteler ía y Al imentac ión , y contri
buyentes afectados en general. 

Ésta Circular anula la de m i auto
ridad de 3 del actual. 

León, 20 de Mayo de 1 9 4 6 . - E l 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz. 

1754 
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AdmínistraGidn de justicia 

Por la presente, se cita y emplaza 
a Alb ino Real Nogueira, de 2o años 
de edad, natural de Bajeles (Orense) 
y hoy en ignorado paradero, parJ 
que comparezca ante esta Fiscalía 
Provincia l de Tasas, sita en la Ave
nida del Padre Isla, n ú m . U , l.0 y 3 0 
a fin de constituirse én prisión por 
el per íodo de tiempo de cien días 
por no haber satisfecho la multa im
puesta de m i l pesstas, como conse
cuencia del expediente n ú m . 13829-
109125, instruido contra el mismo, 
rogando a cuantas Autoridades y 
Agentes de la Pol ic ía Judic ia l sepan 
del mismo, procedan a su detención 
e ingreso en la prisión m á s próxima, 
dando cuenta á esta Fiscal íá . 

León , 17 de Mayo de 1946, ^ E l 
F iscal Provinc ia l de Tasas, (ile-
gible). "1726 

o 
, . o o , . v-^séísaa 

V i d a l Largo, E n r i q u e c e 28 años.hijo 
de Ju l i án y Eleuteria, natural deBil-
bao y vecino ú l t i m a m e n t e en esta 
capital,^hoy én ignorado "paradero, 
comparece rá ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León en el plazo de 
diez días, a fin de notificarle auto de 
procesamiento y ser indagado, dic
tado en sumario 30 946, por hurto, 
bajo apercibimiento flue, de no ve
rificarlo, será declarado^rebelde 37 le 
pa ra r á el perjuicio que haya lugar. 

Dado , en León, a diez y seis de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
seis.—Luis S a n t i a g o . - E l Secretano 
jud ic i a l , Valent ín Fe rnández . 172» 

. 0 r , } j 1..5jV}j 
' O O . : , 

Por la presente, se cita y emplaza 
a Laudelino Ferreras -Salude, de 1» 
años de ̂  edad, soltero, natural oe 
Sant ibáñez de Porma, hoy en igno
rado paradero, para que compare20 
ante esta Fiscal ía Provincial de la
sas, sita en la Avenida del raa 
Isla, n ú m . 11, 1.° y 3.°, a j i n de con^ 
l i luírse en pris ión, por él Perlí>^íuer 
tiempo de cien días, por n0 i1 mii 
satisfecho la multa impuesta de « 
pesetas, como consecuencia ae . 
pediente n ú m . 13.584 104115, ius^n. 
do contra el mismo, rogando a ^ 
tas Autofidades y Agentes de M 
licíar Jud ic ia l sepan del rt)sm°'], la 
cedan a su detención e , i r i ^ s ^ e n 
pr i s ión más próxima, dando 

ta 

1946. á esta Provinc ia l . 
León, 17 de Mayo de 

Fisca l Provinc ia l de Ta.sa 
gible) 

£1 
( i f e-

Imp. de la Diputac ión prov inci 


